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1. ¿CUÁLES SON LOS DOGMAS QUE LA IGLESIA ENSEÑA ACERCA DE LA VIRGEN?  

La Iglesia enseña los siguientes dogmas acerca de la Virgen:  

• LA MATERNIDAD DIVINA  

• LA INMACULADA CONCEPCION  

• LA PERPETUA VIRGINIDAD  

• LA ASUNCION A LOS CIELOS  

2. ¿DEBEMOS CREER ESTOS DOGMAS DE FE?  

Si, debemos creerlos plenamente. Si alguno se atreviera a negarlos o dudar de ellos 

conscientemente, cometería un pecado mortal. 

3. ¿EN QUÉ CONSISTE EL DOGMA DE LA MATERNIDAD DIVINA?  

El dogma de la MATERNIDAD DIVINA consiste en que la Virgen María es verdadera 

Madre de Dios, por haber engendrado por obra del Espíritu Santo y dado a la luz a 

Jesucristo, no en cuanto a su Naturaleza Divina, sino en cuanto a la Naturaleza humana 

que había asumido. La Iglesia afirma este Dogma desde siempre, y lo definió 

solemnemente en el Concilio de Efeso (siglo V). El Concilio Vaticano II menciona esta 

verdad con las siguientes palabras: 

"Desde los tiempos más antiguos, la Bienaventurada Virgen es honrada con el título de 

Madre de Dios, a cuyo amparo los fieles acuden con sus súplicas en todos sus peligros y 

necesidades" (Const. Dogmática Lumen Gentium, Num 66). 

4. ¿EN QUÉ CONSISTE EL DOGMA DE LA INMACULADA CONCEPCION?  

El Dogma de la INMACULADA CONCEPCION consiste en que la Virgen fue preservada 

inmune de la mancha del pecado original desde el primer instante de su Concepción, por 

singular gracia y privilegio de Dios Omnipotente, en atención a los méritos de Jesucristo, 

Salvador del genero humano. Esta verdad fue proclamada como Dogma de Fe por el 

Papa Pío IX, el 8 de diciembre de 1854, en la Bula Ineffabilis Deus. 

5. ¿EN QUÉ CONSISTE EL DOGMA DE LA PERPETUA VIRGINIDAD?  

El Dogma de la PERPETUA VIRGINIDAD consiste en que la Madre de Dios conservó plena 

y perdurablemente su Virginidad. Es decir, fue Virgen antes del parto, en el parto y 

perpetuamente, después del parto. La Iglesia afirma este Dogma desde el Credo 



compuesto por los Apóstoles. El Concilio Vaticano II dice: 

"Ella es aquella Virgen que concebirá y dará a luz un Hijo, que se llamará Emmanuel" 

(Const. Dogmática Lumen Gentium, n 55). 

6. ¿EN QUÉ CONSISTE EL DOGMA DE LA ASUNCIÓN A LOS CIELOS?  

El Dogma de la ASUNCION A LOS CIELOS consiste en que la Inmaculada Madre de Dios, 

siempre Virgen, cumplido el curso de su vida terrena fue subida en cuerpo y alma a la 

gloria celestial. Este Dogma fue proclamado por el Papa Pío XII, el 1º de noviembre de 

1950, en la Constitución Munificentisimus Deus. 

7. ¿ADEMÁS DE ESTOS PRIVILEGIOS, QUE TÍTULOS TIENE NUESTRA SEÑORA?  

Nuestra Señora tiene los siguientes títulos: Madre de los hombres, Madre de la Iglesia, 

Abogada Nuestra, Corredentora, Medianera de todas las gracias, Reina y Señora de 

todo lo creado, y todas las alabanzas que contiene el Rosario. 

8. ¿CUÁLES SON LAS RELACIONES QUE EXISTEN ENTRE LA VIRGEN Y LA SANTÍSIMA 

TRINIDAD?  

La Virgen tiene una relación especialísima con la Santísima Trinidad porque:  

• es Hija de Dios Padre, ya que fue creada por Dios.  

• es Madre de Dios Hijo, pues es la Madre de Jesucristo.  

• es Esposa de Dios Espíritu Santo, pues el Espíritu Santo formó el cuerpo de Jesús 
en las entrañas purísimas de la Virgen.  

CULTO A LA VIRGEN 

1. ¿DEBEMOS DAR CULTO A LA VIRGEN?  

Sí, porque es la Madre de Dios y Madre espiritual de todos los cristianos. 

2. ¿RENDIMOS EL MISMO CULTO A DIOS QUE A LA VIRGEN?  

No. A Dios, por ser el Supremo Señor de todo lo creado, le rendimos culto de adoración, 

llamado LATRIA. A la Virgen, en cambio, por su grandeza la veneramos con un culto 

especial, llamado de HIPERDULIA. 

3. ¿POR QUÉ LLAMAMOS MEDIANERA A LA VIRGEN?  

Aunque Jesucristo es el único mediador entre Dios y el hombre, no se excluye por eso la 

existencia de otra mediación secundaria y subordinada la de la Virgen María. La Virgen 

es medianera de todas las gracias, porque intercede por nosotros delante de su Hijo 

Divino, y porque nos lleva de la mano a la Patria Celestial. 

4. ¿ES NECESARIA LA DEVOCIÓN A LA VIRGEN?  

La devoción a la Virgen es necesaria para salvarnos, pero con necesidad moral, que se 

apoya en el querer de Dios que nos la dió como Madre. 



5. ¿QUÉ CARACTERÍSTICAS HA DE TENER NUESTRA DEVOCIÓN A LA VIRGEN?  

Como buenos hijos suyos, hemos de venerarla, invocarla, imitarla y amarla. 

6. ¿CÓMO PODEMOS IMITARLA?  

Imitamos a la Virgen a través de todas las virtudes, pues todas las vivió en el mayor 

grado posible. 

7. ¿DE QUÉ MANERA PODEMOS DIRIGIRNOS A LA SANTISIMA VIRGEN?  

Además de las oraciones que la piedad de cada uno pueda componer, la Iglesia 

recomienda decir las siguientes: EL AVEMARIA, EL ANGELUS, EL REGINA COELI, LA 

SALVE, EL ACORDAOS, EL MAGNIFICAT, BENDITA SEA TU PUREZA, JACULATORIAS, y de 

manera especial porque Ella lo ha pedido, el rezo del Santo Rosario. 

8. ¿QUÉ ES EL SANTO ROSARIO?  

El Santo Rosario es un conjunto de Avemarías y Padrenuestros en honor de la Virgen, 

estas oraciones suelen ir acompañadas de piadosas meditaciones acerca de los 

principales misterios de nuestra fe. 

9. ¿POR QUÉ SE LLAMA ROSARIO A ESTAS ORACIONES?  

Se llama Rosario porque las oraciones que se enlazan con las meditaciones de los 

misterios (gozosos, dolorosos y gloriosos) forman una corona de rosas que se ofrece a 

María Santísima. 

10. ¿CUÁL ES EL MES DEDICADO A LA VIRGEN DE UN MODO ESPECIAL?  

El mes dedicado a la Virgen es el mes de mayo. Así lo ha dispuesto la Iglesia. 

11. ¿CUÁL ES EL DÍA DE LA SEMANA TRADICIONALMENTE DEDICADO A LA VIRGEN?  

El día dedicado a la Virgen, por una tradición antiquísima, es el sábado. En este día 

podemos poner presente a Nuestra Madre de forma especial, ofreciéndole algún 

pequeño sacrificio y dirigiendo una oración en su honor, por ejemplo la Salve. 

12. ¿HEMOS DE PROPAGAR LA DEVOCIÓN A LA VIRGEN?  

Si, porque los buenos hijos hablan de su Madre, y porque la aman propagando su culto. 

13. ¿QUÉ DICE EL CONCILIO VATICANO II ACERCA DE LA DEVOCIÓN A LA VIRGEN?  

Advierte a todos los fieles de la Iglesia lo siguiente: 

"QUE TENGAN MUY EN CONSIDERACION LAS PRÁCTICAS Y LOS EJERCICIOS HACIA 

ELLA RECOMENDADOS POR EL MAGISTERIO A LO LARGO DE LOS SIGLOS" (Const. 

Dogmática LUMEN GENTIUM n. 67).  
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